–Presentación para la LISTA DE CUESTIONES – URUGUAY
Presentación para la Lista de cuestiones recomendadas por las organizaciones de la sociedad civil de Uruguay en el marco de la revisión del Estado Uruguayo por parte del Comité de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Uruguay, 4 de marzo de 2016

La presente contribución contiene cuestiones referidas a los artículos 1 a 4; 5; 8; 12; 13; 19; 20; 21; 24; 25; 26; 27; 31; 33 de la Convención, seguidas de propuestas de preguntas para que el Comité considere su inclusión en la Lista de Cuestiones a adoptar. Fue realizada en conjunto por activistas independientes por los derechos humanos de las personas con discapacidad y las siguientes Organizaciones:

1. Asamblea Instituyente por salud mental, desmanicomialización y vida digna

2. Asociación de Padres y Amigos de Sordos del Uruguay – APASU

3. Asociación de Sordos del Uruguay – ASUR (JUVESUR)

4. Asociación de Usuarios de Montevideo e Interior de la República  (ASUMIR)
5. Centro de Archivos y Acceso a la Información Pública – CAinfo
6. CIENPRE JUNTOS Barros Blancos

7. Cotidiano Mujer

8. Federación Autismo Uruguay - FAU
9. Federación Nacional de Instituciones de la comunidad sorda del Uruguay - FENASUR

10. Federación Uruguaya Asociaciones de Padres de Personas con Discapacidad Intelectual – FUAP
11. Grupo de Trabajo sobre Educación Inclusiva en Uruguay – GT-EI
12. Instituto Interamericano sobre Discapacidad y Desarrollo Inclusivo – iiDi
13. Movimiento Estamos Todos En Acción - M.E.T.A – Uruguay
14. Unión Nacional de Ciegos de Uruguay - UNCU 
Artículos 1 al 4-  Obligaciones Generales
El Informe País da cuenta de la incorporación, por parte del sistema jurídico uruguayo, de los principios establecidos por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad mediante la aprobación de la ley  18.651 de Protección integral de las Personas con Discapacidad.  Si bien esta ley fue aprobada en 2010, aún no ha sido reglamentada en su totalidad. Sin perjuicio de que el Artículo 332 de la Constitución de la República establece que “[los] preceptos de la presente Constitución […] no dejarán de aplicarse por falta de la reglamentación respectiva, sino que ésta será suplida, recurriendo a los fundamentos de leyes análogas, a los principios generales de derecho y a las doctrinas generalmente admitidas”, lo cierto es que la falta de reglamentación obstaculiza y demora el cumplimiento de los ciertos derechos. Por ejemplo, el Artículo 25 de la Ley 18.651, que faculta al gobierno para la creación en el Banco de Previsión Social del Programa de Asistentes Personales para Personas con Discapacidades Severas,
 recién se reglamentó a fines de 2013. La creación aún sigue pendiente,
 y contribuiría al cumplimiento del Artículo 19 de la CDPD. 
1- ¿ Además de la sanción de la referida norma, qué otras medidas legislativas, administrativas y de otra índole ha adoptado Uruguay para implementar efectivamente las disposiciones y obligaciones establecidas en la Convención con el objetivo de asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad? 
2- ¿Qué obstáculos ha enfrentado el Estado para no haber reglamentado en su totalidad la ley 18.651 sancionada en 2010? Indique qué medidas adopta para garantizar la consulta y el involucramiento con las organizaciones de personas con discapacidad en la elaboración de la reglamentación pendiente.
En el Informe País, el Estado reconoce que “…no han existido medidas específicas relevantes que faciliten la participación de las personas con discapacidad, particularmente de mujeres, niñas y niños, en la elaboración, aplicación y evaluación de legislación y políticas para introducir e implementar efectivamente la Convención en el País”.
3-  ¿Por qué no se han generado desde el Estado instancias para garantizar la participación de las personas con discapacidad y de sus familias en los procesos de toma de decisiones de políticas que implementen las disposiciones establecidas en la Convención? ¿Qué acciones planea tomar el Estado para revertir esta situación?
Certificación única
En referencia al art.38 y sus incisos correspondientes de la ley 18651 de febrero de 2010 y teniendo en cuenta la referencia hecha en el Informe País reconociendo la ausencia de criterios para certificar la discapacidad en Uruguay “en nuestro país existen distintas certificaciones en función del organismo ante el cual se realice la gestión”
4- ¿Qué medidas ha tomado el gobierno o las autoridades competentes, a los efectos de concretar una certificación única, largamente esperada por las personas con discapacidad y que de alguna forma de lugar al enunciado del Inc. A de la ley 18651 de Protección Integral de los derechos de las personas con discapacidad, que expresa: “la certificación que expida justificará la discapacidad en todos los casos que sea necesaria invocarla”?
Artículo 5 - Igualdad y no discriminación
Si bien el ordenamiento jurídico uruguayo prohíbe la discriminación por motivos de discapacidad (ley 17.817, ley 18.651), las personas con discapacidad están expuestas a continuas situaciones de discriminación en los distintos ámbitos de la vida cotidiana.  Desde las organizaciones hemos identificado que la discriminación constante que sufren las personas con discapacidad en Uruguay está vinculada directamente con la denegación de la implementación de ajustes razonables. Una de las razones para que se deniegue la implementación de ajustes razonables consiste en la falta de entendimiento, por parte de la sociedad uruguaya, de que la denegación de ajustes razonables es discriminación por motivos de discapacidad, como así también la falta de inclusión de este concepto en la legislación nacional, en particular las dos leyes referidas (ley 17.817, ley 18.651). 
5- ¿Qué esfuerzos ha llevado a cabo el Estado uruguayo para combatir todas las formas de discriminación por motivos de discapacidad, incluyendo la denegación de la implementación de ajustes razonables?
6- ¿Qué medidas se han tomado para incluir el concepto de ajustes razonables en la legislación uruguaya? Indique si se han adoptado medidas para garantizar que el concepto se aplique en relación a todos los derechos y ámbitos de la vida y para asegurar que la denegación de la implementación de ajustes razonables sea explícitamente considerada como discriminación en la ley.
El Informe País indica que hay diversos mecanismos para realizar denuncias por discriminación por motivos de discapacidad en Uruguay. Específicamente se refiere a la Comisión Honoraria contra el Racismo, la Xenofobia y toda forma de discriminación y a la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH).
7- ¿Existe un seguimiento, por parte del Estado Uruguayo, del funcionamiento y efectividad de estos mecanismos de recepción de denuncias de discriminación por motivos de discapacidad?; ¿qué sanciones existen? ¿Con qué recursos cuentan para poder funcionar eficazmente?
8- ¿El Estado Uruguayo ha realizado campañas para la sensibilización e información de la sociedad en su conjunto en torno a los derechos y la situación de las personas con discapacidad, garantizando la utilización de un lenguaje inclusivo y evitando la utilización de eufemismos o términos peyorativos como capacidades diferentes? 
Artículo 8. Toma de conciencia.
En el informe país se afirma que: “El Estado uruguayo está comprometido en la implementación de medidas para sensibilizar a la sociedad respecto de los derechos de las personas con discapacidad así como fomentar el respeto y dignidad de estas personas.” Y se detallan varias acciones realizadas y por llevar adelante.
9- ¿Cuáles han sido los resultados concretos de estas acciones?
10- ¿De qué forma ha informado y alentado a los medios de comunicación a que cumplan con este artículo, a través de la proyección de una imagen positiva de las personas con discapacidad en línea con la Convención?
Artículo 12 – Igual reconocimiento como persona ante la ley
La Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad prevé la eliminación de sistemas de sustitución en la toma de decisiones de las personas consideradas “incapaces” a través de la tutela a sistemas de toma de decisiones con apoyos con el objetivo de garantizar un pleno ejercicio de la capacidad jurídica en igualdad de condiciones a las demás personas.  
Sin embargo, en el Informe País el Estado reconoce que aún hay disposiciones jurídicas que atentan contra el nuevo paradigma de discapacidad y que “restringen de manera grave la capacidad jurídica de las personas con discapacidad” tales como los artículos 37 y 80 de la Constitución. En el Código Civil, se encuentran los Artículos 432 (curaduría general)
 y 1279 (incapacidad absoluta),
 entre otros. Además, la propia ley 18.651 contiene un artículo que parecería ser contrario al Artículo 12.

El Estado describe avances en la jurisprudencia refiriendo una sentencia del Tribunal de Apelaciones de Familia de 2º turno, en la cual se resolvió permitir el voto de una persona con síndrome de down, bajo ciertas condiciones. Se señala el concepto de “semi incapacidad” como un avance respecto del Código Civil y nociones previas. Sin embargo, la decisión judicial y sus criterios también quedan lejos del adecuado respeto del artículo 12 de la CDPD. El hecho de que una persona tenga que recurrir a una tercera persona (un juez) para que le diga lo que pueda o no pueda hacer, sólo por ser persona con discapacidad, es violatorio del Artículo 12, como lo ha entendido el Comité. 
11- ¿El Estado uruguayo ha adoptado medidas y /o las adecuaciones normativas necesarias a los efectos de obtener celeridad en estos temas actualmente? En caso negativo, ¿se están planificando? ¿En ese caso, qué se está haciendo para llevarlo a cabo, en particular para desarrollar modelos de apoyo a la toma de decisiones?  
Consentimiento Informado
En el informe país se hace referencia al consentimiento informado vinculado a la ley 9581 de Psicópatas. Sin embargo desde las organizaciones de la sociedad civil entendemos que esto es inconsistente con lo que establece la Convención en su artículo 12, además de afirmar la necesidad de armonizar la legislación vigente con los estándares internacionales en materia de derechos humanos de las personas con discapacidad.
12- ¿Qué esfuerzos ha realizado el Estado para asegurar el acceso de las personas con discapacidad en las mismas condiciones de igualdad que cualquier usuario en relación al tema del consentimiento informado?
Artículo 13 – Acceso a la justicia
En el Informe país se afirma que en Uruguay “…se reconoce el derecho de las personas con discapacidad de tener acceso efectivo a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, sin ser excluidas de los procedimientos judiciales.” Sin embargo, en la práctica cotidiana resulta complejo el acceso de las personas con discapacidad al sistema de justicia uruguayo, entre otras cosas porque no se implementan las medidas de accesibilidad y los ajustes de procedimiento necesarios para garantizar éste acceso (por ejemplo, no se cuenta con el número necesario de intérpretes de lengua de señas en los juzgados y cárceles a nivel nacional para cubrir las necesidades de las personas con discapacidad). 
Con respecto al área penal, el informe del Estado menciona el artículo 68 del Código de Proceso Penal. Este artículo es claramente contrario a la CDPD en tanto y en cuanto excluye a la persona con discapacidad (sea psicosocial o intelectual) del proceso penal cuando es acusada de la comisión de un delito.

Asimismo, en el año 2015 se aprobó el Plan de Acceso a la Justicia y Protección Jurídica de las personas con discapacidad, pero aún no se ha comenzado a trabajar en su implementación efectiva.
13- ¿Qué mecanismos prevé el sistema de justicia uruguayo para garantizar el pleno acceso a la justicia de las personas con discapacidad? En particular, indique se si prevén medidas para derogar el Artículo 68 del Código de Proceso Penal y adecuar los procesos penales para evitar la exclusión por motivos de discapacidad. 
14- ¿De qué manera el Plan de Acceso a la Justicia y Protección Jurídica de las personas con discapacidad promulgado el año 2015 por el Poder Ejecutivo puede empezar a dar respuesta a este incumplimiento?
Artículo 19. Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad
En el informe país se informa que: “La ley Nº 18.651 (aun no reglamentada en su totalidad) faculta en su artículo 25 al Poder Ejecutivo a crear el Programa de Asistentes Personales para Personas con Discapacidades Severas, en el ámbito del Banco de Previsión Social (BPS). El artículo siguiente faculta al Poder Ejecutivo a otorgar una prestación para la contratación de asistentes personales a quienes acrediten la necesidad de ser beneficiarios de este servicio para el desarrollo de las actividades básicas de la vida diaria.” A fines del año 2013 se reglamentó este artículo para las personas con discapacidad “severas”. Sin embargo, La Convención no establece este tipo de distinción en su articulado, teniendo todas las personas con discapacidad derecho a los apoyos que sean necesarios para la vida independiente. 
15- ¿Por qué no se ha reglamentado éste aspecto de la ley?
16- ¿ Por qué se ha limitado las medidas en torno a garantizar el derecho a contar con un asistente personal a las personas con discapacidad “severa” ? 
17- A partir de esa reglamentación ¿qué avances concretos se han logrado para mejorar la vida independiente de las personas con discapacidad?
Artículo 20 – Movilidad personal (y Artículo 9 – Accesibilidad)
Si bien en el Informe País se hace referencia a que la ley 18651 de Protección Integral de las personas con discapacidad “…establece medidas legislativas específicas sobre accesibilidad…”; el capítulo 10 de la misma que refiere al transporte, aún no ha sido reglamentado, por lo cual las personas con discapacidad  no tienen su derecho a la movilidad personal garantizado en Uruguay.   Actualmente, el transporte específico para personas con discapacidad funciona en forma deficiente (en su gran mayoría no están subvencionados por el Estado) razón por la cual se convierten en escasos, (especialmente para el traslado de sillas de ruedas) y de alto costo en la vida de una persona con discapacidad” 
18- ¿Qué protocolo tiene el Estado uruguayo para supervisar el funcionamiento de los servicios públicos y privados y distintos aspectos que refieren a la movilidad y/o desplazamiento de las personas con discapacidad con que cuenta el País? 
19- ¿Con qué medidas el Estado uruguayo garantiza que las personas con discapacidad lleven una vida independiente y autónoma participando activamente en vida social, cultural, política, laboral y educativa (entre otros) del país?
Artículo 21 – Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información
Aunque en el Informe País se detallan las medidas que se han tomado por parte del Estado para garantizar la libertad de expresión y opinión y el acceso a la información de las personas con discapacidad en el país, aún los medios de comunicación no son accesibles universalmente. 

20- ¿Qué medidas se han tomado para que las Personas con Discapacidad puedan acceder a la información en igualdad de condiciones a las demás al hacer trámites en Instituciones Públicas y Privadas, en lo que refiere al desplazamiento dentro de los edificios, ubicación de oficinas, llamado por nombre o pantalla con número, vía oral, escrita, páginas web, formularios, entre otros?
Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual 

A fines de 2014 el parlamento aprobó la ley 19.307 de Servicios de Comunicación Audiovisual que prevé un conjunto de disposiciones tendientes a avanzar progresivamente en esta materia. Sin embargo a pesar de que la ley está vigente el Poder Ejecutivo no la ha reglamentado ni implementado. Empero, en cuanto a la falta de reglamentación, desde las organizaciones remarcamos que  la Ley fue aprobada y promulgada, y por lo tanto está vigente y debe ser aplicada por las autoridades y obedecida por todos los que habitan en el territorio de la República. El artículo 1 del Código Civil establece que “Las leyes son obligatorias en virtud de su promulgación por el Poder Ejecutivo…”. No existe en nuestro ordenamiento norma jurídica alguna que sujete la vigencia de las normas legales al dictado de una norma de naturaleza reglamentaria. Por el contrario el artículo 332 de la Constitución Nacional señala con precisión que “Los preceptos de la presente constitución que reconocen derechos a los individuos, así como los que atribuyen facultades e imponen deberes a las autoridades públicas, no dejarán de aplicarse por falta de reglamentación respectiva, sino que esta será suplida recurriendo a los fundamentos de leyes análogas, a los principios generales del Derecho y a las doctrinas generalmente admitidas”.
21- ¿Por qué el Estado Uruguayo no ha implementado las disposiciones previstas en los artículos 35 a 37 ley 19.307? ¿Se aplican total o parcialmente en los medios audiovisuales públicos tales como la Televisión Nacional de Uruguay (TNU) y TV Ciudad?

22- ¿Qué acciones tomará el Estado para asegurar la accesibilidad universal en todos los medios de comunicación audiovisuales en todo el País, incluida la habilitación de un intérprete en lengua de señas y la audio-descripción?
Artículo 24 – Educación
El derecho a la educación para todas las personas que habitan el país está garantizado  en la legislación uruguaya a través de la Constitución de la República (Art. 70º) y la promulgación de las Leyes 18.437 (Ley General de Educación) y 18.651 (Protección integral de personas con discapacidad). Si bien esto está referenciado en el Informe País, éste no da cuenta del acceso real de las personas con discapacidad al sistema educativo público y privado, formal y no formal uruguayo, así como tampoco se indica cómo está garantizada en Uruguay, la trayectoria educativa inclusiva de las personas con discapacidad en el sistema educativo común. 
23- ¿Qué medidas ha tomado el Estado uruguayo, en términos legislativos y de políticas, para garantizar a las personas con discapacidad el pleno goce al derecho a la educación inclusiva en el sistema educativo común público y privado, formal y no formal (incluyendo educación inicial, primaria, secundaria, terciaria técnica y terciaria universitaria)?
24- ¿Cuenta el Estado uruguayo con un Plan o Programa Nacional para la inclusión de las personas con discapacidad en el sistema de educación formal y no formal en los términos previstos por el Art. 24 de la Convención, de manera que se garantice el acceso a la educación en condiciones de igualdad y no discriminación?
25- ¿Qué medidas se han dispuesto para garantizar la accesibilidad física, comunicacional y académica en todos los centros educativos del país? ¿Qué grado de accesibilidad existe hoy y qué protocolos de control se siguen?
26- ¿Está previsto en la edición de textos de estudio, materiales didácticos, mapas, etc., que sean en formatos accesibles para todos los niños, niñas y adolescentes? ¿se tiene en cuenta la diversidad del alumnado y el modelo universal de los materiales al entregarse a los centros de estudio?
27- ¿Qué acciones se han tomado para facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como para facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística de las personas sordas en Uruguay? 
28- El Estado uruguayo tras ratificar la Convención, ¿qué modificaciones ha instrumentado en los planes de estudio de la carrera de formación de maestros/as y docentes del sistema educativo contemplando el paradigma de la Convención?
29- ¿De qué forma se garantiza en Uruguay la implementación de ajustes razonables en el sistema educativo común público y privado, formal y no formal?
30- ¿Qué acciones está planificando tomar el Estado uruguayo para la implementación del objetivo de desarrollo sustentable número 4 destinado a garantizar una educación de calidad, inclusiva y equitativa?
31- ¿En qué forma se ha instrumentado por las autoridades competentes la prevención de la discriminación de las personas con discapacidad, especialmente de los niños y las niñas, detectada en el sistema educativo común público y privado a través de la denegación de la matriculación o del cobro de una sobre cuota o con la obligación de tener y pagar un acompañante en la clase? ¿Existen protocolos para dar seguimiento a las situaciones y denuncias de discriminación?
Escuelas Especiales
De acuerdo al Informe país “(…), existen 75 escuelas especiales en todo el país, 26 en Montevideo distribuidas en 26 barrios distintos. (…) En el interior del país existen 49 escuelas especiales distribuidas en los 18 departamentos restantes. (..) En abril de 2010 había 7.778 alumnos matriculados en todo el país.”
32- ¿Se tiene información estadística actualizada a la fecha sobre el funcionamiento de las escuelas especiales?
33- ¿En qué etapa se encuentra el proceso de inclusión educativa, dejando de lado el modelo de las escuelas especiales para que éstas pasen a ser centros de recursos y así avanzar al proceso pleno de la educación inclusiva como lo establece el artículo 24 de la convención?
Artículo 25 – Salud
En Uruguay las personas con discapacidad enfrentan a diario muchos obstáculos para poder realizar efectivamente su derecho al acceso a la salud.  Si bien en el Informe País se hace referencia a la legislación existente y a la creación del Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS), no se da cuenta del nivel de acceso real al sistema de salud con el que cuentan las personas con discapacidad en todo el país.  
34- ¿Qué medidas ha implementado el Estado uruguayo en relación al tratamiento igualitario con referencia a los usuarios con discapacidad? ¿Se ha avanzado en acciones efectivas que promuevan la salud de las personas con discapacidad?
35- ¿ Qué medidas se han tomado para garantizar a las personas con discapacidad el acceso a la información sobre salud?
36- ¿Qué avances han habido en las condiciones generales (accesibilidad en la estructura física, equipamientos adecuados y el personal formado) de la atención a la salud de las personas con discapacidad para garantizar el pleno ejercicio del derecho a la salud en condiciones de igualdad y no discriminación? 
37-  ¿Qué medidas ha realizado el Estado uruguayo para garantizar el pleno goce de la salud sexual y reproductiva de las personas con discapacidad, incluida la información y la atención del personal de salud a nivel nacional? 
Salud Mental
Uruguay cuenta con la ley 9.581 de Psicópatas que data de agosto de 1936 cuyas disposiciones no están armonizadas con los estándares internacionales de derechos humanos en la materia. En el año 2010 y a partir de la información brindada por las organizaciones de la sociedad civil, el Comité DESC (CDESC) de Naciones Unidas observó
 con preocupación la situación de las personas institucionalizadas en las Colonias psiquiátricas Bernardo Etchepare y Santín Carlos Rossi.  Asimismo, en 2015, desde las organizaciones sociales y organizaciones de usuarios se denunciaron muertes por tratos crueles, inhumanos y degradantes en la Colonia Etchepare.  Esta situación derivó, entre otros hechos de gravedad, en la muerte de un paciente de este Centro luego de ser atacado por una jauría de perros que vivían en el predio de la Colonia.  

38- ¿Qué medidas legislativas y de políticas ha tomado el estado uruguayo para armonizar el sistema de atención a la salud mental con los estándares internacionales actuales en la materia?
39- ¿Qué medidas ha tomado el Estado uruguayo para implementar efectivamente las observaciones realizadas por el CDESC en 2010 en relación a la situación de las Colonias psiquiátricas Santín Carlos Rossi y Etchepare?
40- ¿Cuenta el Estado uruguayo con un sistema de recepción de denuncias por malos tratos, tratos crueles, inhumanos y degradantes en los centros de internación psiquiátricos, públicos y privados? ¿Cuál es el ámbito de acción del Mecanismo Nacional de prevención que funciona en la órbita de la Institución Nacional de Derechos Humanos y defensoría del Pueblo?

41- ¿De que forma garantiza, el Estado uruguayo, la vida y la dignidad de las personas usuarias internadas en las colonias psiquiátricas, hospitales y clínicas psiquiátricas? 
42- ¿Cuenta, el Estado uruguayo, con un plan y cronograma para el cierre progresivo  de los hospitales monovalentes y transformación del sistema de atención en salud mental?
Artículo 26 – Habilitación y rehabilitación
El Estado uruguayo, en el Informe País reconoce que “… en materia de habilitación y rehabilitación existe un vacío importante que debe ser definido explícitamente en próximos decretos (Programas y Protocolos de atención básicos, provisión de prótesis y ayudas técnicas y tecnologías asistivas y otros)” Asimismo, el Estado también reconoce que “…no existe una red asistencial de servicios de rehabilitación en el área de la salud, que permitan una asistencia continua según niveles primario, secundario y terciario. La articulación y complementación en los efectores del Sistema Nacional Integrado de Salud avanza en forma lenta, persistiendo áreas de solapamiento o de mala cobertura por falta de coordinación de los recursos”.  
43- ¿Qué esfuerzos ha realizado el Estado para que los servicios que se prestan de ayudas especiales por parte del sistema de protección social (BPS) pasen del enfoque médico y asistencialista que hoy tienen, al modelo social según el paradigma de la CDPD?
44- ¿Existen servicios de habilitación/rehabilitación que no estén enmarcado en la órbita de la salud pública? Si existieran, ¿cómo es su implementación en el interior del país?
Artículo 27 – Trabajo y empleo  
Desde 2010, Uruguay cuenta con la Ley 18651 de Protección Integral a las Personas con Discapacidad que en su capitulo 8 recoge la responsabilidad del Estado en el fomento al trabajo pero aún no han sido reglamentados algunos de sus artículos que refieren a la inserción en el sector privado y a la parte de incentivos que son acciones afirmativas, que la propia Convención lo prevé en los Art. 27 lit. h y Art 5 n.4.                                                                                                                                                                                                                       
Esta ley también establece un sistema de cuotas no inferior al 4% de vacantes en la administración pública. En este aspecto el Estado ha sido un crónico incumplidor. En el 2011, según el Informe País, de 250 personas con discapacidad que debería haberse insertado en lo público sólo ingresaron  41.  En lo que concierne al ámbito laboral se han constatado denuncias en su mayoría a la Comisión de Discriminación en los procedimientos de Concursos para la Administración. 
En el informe país se indica que: “De acuerdo a ley Nº 18.651 la orientación, rehabilitación laboral y profesional deberán dispensarse en todas las personas con discapacidad según su vocación, posibilidades y necesidades y se procurará facilitarles el ejercicio de una actividad remunerada, la ley establece que la reglamentación determinará los requisitos necesarios para acceder a los diferentes niveles de formación”, entonces:
45- ¿Qué esfuerzos ha realizado el Estado para promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado?
46- ¿Qué medidas y políticas ha implementado el Estado uruguayo para asegurar la provisión de ajustes razonables en el empleo en los sectores público y privado?
47- ¿Qué protocolo ha seguido el Estado para monitorear y exigir el cumplimiento de los informes cuatrimestrales que las organizaciones de Sociedad Civil deben recibir de los entes y servicios descentralizados y toda la administración pública? En caso de incumplimientos ,¿qué sanciones se han aplicado?, ¿y en caso de no haber completado el cupo del 4% de la plantilla de personal como lo dispone el artículo 49 de la ley 18651?
48- ¿Qué resultados se han obtenido de acuerdo a lo manifestado en el Informe País sobre los programas de formación laboral de PROCLADIS (INEFOP) y los programas del MIDES?949- ¿Cuál ha sido el resultado de las inspecciones que debe realizar la Inspección General de Trabajo y Seguridad Social en cuanto al cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre personas con discapacidad?
49- ¿Cómo ha implementado el Centro Público de Empleo (CEPE) la capacitación en cuanto a atención y abordaje del colectivo de personas con discapacidad en inclusión e inserción laboral?
50- En relación a los avances de acceso al trabajo de personas con discapacidad en las Intendencias de Montevideo, Maldonado y Rivera, ¿cómo han sido estos procesos de incorporación al trabajo de personas con discapacidad en las 16 Intendencias restantes del País?
El 28 de marzo de 2014 el gobierno reglamentó los artículos 49 y 50 de la ley 18651, sobre la incorporación de personas con discapacidad en la órbita pública, estableciendo que: “(……) se aplicará para el ingreso de personas con discapacidad en dependencias del Poder Ejecutivo, de acuerdo a las definiciones establecidas por el artículo 2º de la Ley Nº. 18.651 de 19 de febrero de 2010, y conforme a lo que se establece en las siguientes disposiciones”; y estableciendo que esta “(……) reglamentación no alcanza al Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Tribunal de Cuentas, la Corte Electoral, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, los Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y las personas de derecho público no estatales, los que deberán elaborar sus reglamentos de acuerdo a lo establecido en el literal E) del artículo 51 de la Ley N° 18.651 de 19 de febrero de 2010”
51- ¿cuál ha sido el impacto de esta reglamentación para alcanzar el 4% que establece la ley en los sectores públicos que decretó?
Artículo 31-  Recopilación de datos y estadísticas
En el Informe País se reporta sobre algunas acciones puntuales para la recopilación de datos y estadísticas en relación a la información sobre las personas con discapacidad en Uruguay. Sin embargo la falta de información estadística de calidad sobre la situación de las personas con discapacidad en Uruguay y en relación a sus derechos en el ámbito de la educación, la salud, la vivienda, el acceso a la justicia, y en general en relación a sus derechos humanos, permanece como un asunto pendiente. Esta situación ha venido siendo planteada y denunciada por organizaciones de la sociedad civil que incluso han iniciado acciones de litigio para intentar que el Estado produzca información y/o que libere información pública sobre estas temáticas. La falta de información estadística relevante para la toma de decisiones y la definición de políticas públicas que hagan avanzar la implementación de la Convención en el país ha sido reconocida incluso por importantes jerarcas. 
 

También, en este informe se da cuenta de que “[en] el Banco de Previsión Social se llevan estadísticas de todas las prestaciones y servicios, entre ellos los dirigidos a personas con discapacidad….” Sin embargo investigadores del Centro de Archivos y Acceso a la información Pública (CAinfo) y del Instituto de Estudios Legales y Sociales del Uruguay (IELSUR) debieron entablar una acción judicial para acceder a información sobre las prestaciones brindadas por dicha institución a personas con discapacidad mental. A pesar de que la justicia uruguaya respaldó en primera y segunda instancia el derecho de acceder a la información solicitada
, el organismo no ha cumplido con la sentencia. El argumento esgrimido ha sido la inexistencia en sus registros de la información sistematizada sobre los datos solicitados, lo cual reafirma los déficits que existen en el Estado en esta materia.

52- ¿Qué medidas ha tomado el estado uruguayo para cumplir con la obligación establecida en el Artículo 31.1 de la CDPD referida a la recopilación de datos y estadísticas?
53- ¿Qué esfuerzos ha realizado el Estado uruguayo para fomentar, en todas las dependencias del estado, la recolección, el suministro, el cruce y la investigación en los datos desagregados - en formatos accesibles - sobre las personas con discapacidad, teniendo en cuenta variables como el género, origen étnico, edad, tipo de discapacidad, entre otras?
54- ¿Tiene, el estado uruguayo, información actualizada, disponible y en formato abierto y accesible, sobre denuncias por discriminación por motivos de discapacidad?
Artículo 33 – Aplicación y seguimientos nacionales
En el Informe País se indica a la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad en tanto “…organismo rector en discapacidad…” Sin embargo, ésta Comisión no cumple con el criterio de  independencia y autonomía establecido en el artículo 33.2 de la Convención al funcionar en la órbita del Ministerio de Desarrollo Social.
55- ¿Cuál es el poder de coerción de la Comisión Honoraria o del Programa Nacional de Discapacidad (PRONADIS) para hacer cumplir efectivamente las disposiciones de la convención?
56- ¿Está evaluando el Estado uruguayo, la creación de un Instituto Nacional de Discapacidad que cuente con los criterios de independencia y autonomía previstos en el Artículo 33.2 de la Convención?
57- En el marco de la legislación en salud mental: ¿Se contempla la creación de un Órgano de Contralor con independencia y autonomía?
� Otra cuestión, relacionada con el Artículo 19 de la CDPD, será por qué la ley limita este servicio a personas con discapacidad “severa”, distinción ajena y contraria a las previsiones de la Convención.


� Ver � HYPERLINK "http://www.elpais.com.uy/informacion/ley-discapacitados-reglamentada.html" �http://www.elpais.com.uy/informacion/ley-discapacitados-reglamentada.html�, párrafo 5. 


� Artículo 432 del Código Civil: “Están sujetos a curaduría general los incapaces mayores de edad. Háyanse en este caso los dementes, aunque tengan intervalos lúcidos y las personas sordomudas que no puedan darse a entender por escrito ni mediante lengua de señas según lo establecido en la Ley 17.378, de 25 de julio de 2001. En este último caso, la intervención de intérprete de lengua de señas será preceptiva para decidir la curatela.”


� Artículo 1279 del Código Civil: Son absolutamente incapaces los impúberes, los dementes y las personas sordomudas que no puedan darse a entender por escrito ni mediante lengua de señas, según lo establecido en la ley Nº 17.378, de 25 de julio de 2001. En este último caso la intervención del intérprete de lengua de señas es preceptiva para decidir la incapacidad. Los actos en que intervengan personas incapaces no producen ni aun obligaciones naturales y no admiten caución".


� Artículo 5(H) de la Lay 18.651: “A contar con el beneficio de una asistencia letrada competente cuando se compruebe que esa asistencia es indispensable para la protección de su persona y bienes. Si fuera objeto de una acción judicial deberá́ ser sometido a un procedimiento adecuado a sus condiciones físicas y mentales.”


� E/C.12/URY/CO/3


� Ver por ejemplo declaraciones del Coordinador Ejecutivo de la Secretaría de Gestión Social para La Discapacidad de la Intendencia de Montevideo, Federico Lezama, disponibles en: � HYPERLINK "http://www.180.com.uy/articulo/59036_gobierno-no-sabe-cuantas-personas-tienen-discapacidad/" �http://www.180.com.uy/articulo/59036_gobierno-no-sabe-cuantas-personas-tienen-discapacidad/�





� Ver: � HYPERLINK "http://www.cainfo.org.uy/2015/10/justicia-ordena-al-bps-hacer-publica-informacion-sobre-prestaciones-a-personas-con-padecimientos-psiquiatricos/" �http://www.cainfo.org.uy/2015/10/justicia-ordena-al-bps-hacer-publica-informacion-sobre-prestaciones-a-personas-con-padecimientos-psiquiatricos/�


� HYPERLINK "http://www.cainfo.org.uy/2015/11/justicia-confirma-sentencia-que-obliga-al-bps-a-liberar-informacion-sobre-personas-con-padecimientos-psiquiatricos/" �http://www.cainfo.org.uy/2015/11/justicia-confirma-sentencia-que-obliga-al-bps-a-liberar-informacion-sobre-personas-con-padecimientos-psiquiatricos/�
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